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CONSIDERACIONES PREVIAS PARA LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO

Lea con atención antes de comenzar la resolución del ejercicio

El presente ejercicio plantea un supuesto práctico dividido en un planteamiento general y cuatro bloques referidos al anexo II-B de la convocatoria del presente proceso selectivo:
· BLOQUE 1: Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales y ámbito jurídico.
· BLOQUE 2: Seguridad en el trabajo.
· BLOQUE 3: Higiene industrial.
· BLOQUE 4: Ergonomía y psicosociología aplicada.
Cada bloque consta de un enunciado y una serie de cuestiones que hay que resolver. No obstante, la resolución del supuesto debe contextualizarse en su conjunto, por lo que siempre se tendrá en consideración la información de manera global.
Responda a las preguntas de forma RAZONADA, CIÑÉNDOSE tanto a la cuestión planteada como a la información aportada en el supuesto. Cuando proceda, deberá hacer referencia a la DISPOSICIÓN NORMATIVA QUE SEA DE APLICACIÓN.




PLANTEAMIENTO GENERAL


El Hospital Universitario Otero de la Vega (HUOVE) es una institución pública de referencia en la ciudad autónoma de Melilla, reconocida por su compromiso con la atención médica y la satisfacción del paciente. Con una plantilla de 575 profesionales, entre personal sanitario facultativo, de enfermería, auxiliares y otros profesionales como administrativos, personal de lavandería y de cocina, el hospital ofrece una amplia gama de servicios médico-quirúrgicos y asistenciales de gran calidad. Además, en el HUOVE trabajan otras 45 personas, a través de contratas, para cubrir los servicios de limpieza, seguridad, mantenimiento y cafetería.
El HUOVE pertenece al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) del Ministerio de Sanidad. Por lo tanto, su plantilla está compuesta por empleados públicos de la Administración General del Estado (AGE).
El HUOVE ofrece una extensa cartera de servicios, entre los que destacan la Unidad de Hospitalización (con 190 camas), 4 quirófanos, 2 paritorios, Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), Hospital de Día, Gimnasio de Rehabilitación, Medicina Nuclear y sala de Radiodiagnóstico, Unidad de Hemodiálisis, Unidad del Dolor, Unidad de Cuidados Paliativos, Laboratorios, Unidad Materno-Infantil, Consultas Externas y Urgencias.
El HUOVE no solo se distingue por sus servicios médicos de alta calidad, sino también por sus servicios generales, entre los que destacan la lavandería y la cocina. Estos departamentos son esenciales para garantizar el bienestar y la comodidad de los pacientes, así como para mantener la higiene y el funcionamiento adecuado del hospital.
La lavandería y la cocina se emplazan en un pabellón anexo al edificio principal comunicados por una galería ubicada en el sótano. Ambos departamentos se rigen por el “principio de marcha adelante”. Esto significa que la distribución de las zonas de trabajo sigue el orden lógico del proceso, para que los productos no puedan retroceder en el sentido de avance de la producción, de forma que no haya ninguna posibilidad de cruce entre zonas sucias y limpias.
Distribución de la unidad de COCINA:
1. Zona de recepción.
Los alimentos llegan en camiones que estacionan en un muelle de descarga cubierto para protegerlos de las inclemencias del tiempo. Una vez detenidos los vehículos, los alimentos son descargados e introducidos en los almacenes a través de portones verticales.
2. Zona de almacenamiento y mantenimiento.
Cada tipo de alimento (carnes, pescados, frutas y hortalizas, lácteos y otros) se guarda en cámaras independientes, con una temperatura específica en función de las necesidades de cada materia prima.
Las cámaras de refrigerados tienen una temperatura entre 0 °C y 4 °C y las cámaras de congelación entre -18 °C y -28 °C.
3. Zona de preparación.
Destinada a la elaboración de la materia prima cruda antes de su cocinado o presentación final. Los alimentos se preparan en su propia zona para evitar contaminaciones cruzadas entre carnes, pescados y verduras. Cada zona dispone de un fregadero de accionamiento no manual dotado de



agua fría y caliente, mesas de trabajo, carros de transporte, mata-insectos eléctricos en el techo y recipientes estancos para residuos sólidos de accionamiento a pedal.
Todos los días, para los servicios de la comida y la cena, se preparan un menú basal y otro sin sal, ambos con tres opciones de primeros y segundos platos (sin restricciones, vegetariano o sin cerdo). Además, cualquiera de estas opciones se puede elaborar en dos texturas: normal o túrmix, en función de las necesidades de cada paciente.
4. Zona de cocción.
Cuenta con hornos mixtos de convección-vapor, freidoras, autoclaves de cocción, marmitas, sartenes basculantes, fogones de gas, planchas, campanas extractoras, varios carros con ruedas para menaje, útiles y elementos de cocina, así como lavamanos de accionamiento no manual dotados de dispensador de jabón y papel.
5. Zona de emplatado.
En esta zona, todo el personal de cocina trabaja en cadena para emplatar las raciones en la bandeja correspondiente, según las necesidades de cada paciente. Cada paciente tiene prescrito en una tarjeta personalizada el tipo de menú asignado (basal o sin sal), los platos elegidos, la textura (normal o túrmix) y si existe alguna intolerancia alimentaria.
El emplatado se realiza en una cinta transportadora. En su cabecera, el jefe de cocina lee en voz alta el menú descrito en cada tarjeta. El resto del personal, dispuesto a lo largo de la cinta transportadora, va incorporando de manera sucesiva el primer plato, el segundo y el postre. Al final de la cadena, una nutricionista revisa que el contenido del menú sea el correcto. Si es así, se cierra la bandeja y se coloca en los carros térmicos que se suben a las plantas.
6. Zona de limpieza.
El lavado y almacenamiento de carros y vajilla se realiza con agua a alta presión, trenes automatizados de carga y descarga de bandejas que canalizan directamente los residuos orgánicos hacia las trituradoras de alimentos, lavavajillas industriales y sistemas de vapor para desinfectar los carros.
Descripción de la unidad de LAVANDERÍA:
La lavandería es responsable de la limpieza y mantenimiento de toda la ropa de cama, uniformes del personal, pijamas para los pacientes, así como de las toallas y otros textiles utilizados en el HUOVE. El proceso productivo obliga a una separación física completa entre la zona contaminada y la zona limpia, mediante una pared transparente que facilita el control del trabajo.
1. Zona de llegada, clasificación y carga.
Esta sección está totalmente separada del resto de la lavandería. Aquí se clasifica la ropa sucia en función de su tipología (uniformes, ropa de cama o lencería) y se cargan las lavadoras industriales. En el proceso de lavado, por tratarse de ropa potencialmente contaminada, se emplean programas de lavado a una temperatura de 90 °C. En esta zona existe una pequeña estancia destinada al desmanchado de los uniformes del personal.



2. Planchado.
Esta es la sección más compleja y con más personal de toda la lavandería, ya que requiere un manejo manual e individualizado de cada prenda. Tras la descarga de las máquinas de lavar, la ropa se clasifica en función de su forma, tejido y estado. Las prendas en buen estado se transportan manualmente hasta las diferentes máquinas de secar y planchar. Por el contrario, aquellas que necesitan algún remiendo se llevan a la sección de costura para ser reparadas.
La maquinaria de esta sección consta de:
· 2 secadoras para el secado parcial.
· 3 calandras para el secado total y planchado de ropa lisa, provistas de plegadoras especiales, para el plegado longitudinal y transversal.
· 1 prensa rotativa para el acabado de batas y uniformes.
· 2 mesas dobladoras para el plegado de la ropa de forma como pijamas o ropa de bebés.
3. Empaquetado y etiquetado de paquetería.
Aquí se embala la ropa en paquetes de dimensiones y contenido normalizado. Para ello, se utiliza una báscula automática y una máquina empaquetadora. Todos los paquetes se colocan en carros para su posterior distribución por el HUOVE.
4. Costura y repaso de ropa.
En esta zona se remiendan los uniformes del personal y pijamas de los pacientes. Para ello, se emplean máquinas de coser de alta velocidad, especializadas en zurcir y colocar botones.



BLOQUE 1
Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales y ámbito jurídico


El HUOVE cuenta con un servicio de prevención propio, mediante el cual asume íntegramente todas las disciplinas preventivas. Este servicio está formado por cuatro personas con capacitación superior en PRL, una con nivel intermedio y otra con nivel básico:
· La Dra. García es la directora técnica del servicio sanitario del servicio de prevención. Es doctora en Medicina y Cirugía, con las especialidades Oftalmología y Medicina del Trabajo. Además, es técnica superior en prevención con las tres especialidades.
Compatibiliza la vigilancia de la salud ocupacional del personal con la consulta de glaucomas del servicio de Oftalmología del propio hospital. Esta consulta le supone una dedicación de un día por semana en horario de 9:00 a 14:00 horas.
· La Dra. Ramírez es doctora en Medicina y Cirugía, con especialidad en Medicina Física y Rehabilitación y técnica superior en prevención de riesgos laborales con la especialidad en Ergonomía y Psicosociología. Se encarga de la vigilancia de la salud ocupacional relacionada con los trastornos musculoesqueléticos (TME) y en los últimos años, ha publicado numerosos artículos sobre nuevas terapias de rehabilitación específicas para el tratamiento de lesiones en las extremidades superiores.
· Diego P. es psicólogo y técnico superior en prevención con las tres especialidades. Por su parte, María R. es ingeniera industrial, especialista en acondicionamiento acústico y técnica superior en prevención de riesgos laborales, con las especialidades en seguridad en el trabajo e higiene industrial. Ambos tienen dedicación exclusiva al servicio de prevención.
Diego se encarga de la formación del personal y de la disciplina de ergonomía y psicosociología mientras que María es la responsable de las disciplinas de seguridad e higiene industrial.
· Hugo D. y Sebastián H. son los técnicos de nivel intermedio y básico en PRL respectivamente y se dedican fundamentalmente a prestar apoyo a sus compañeros del servicio de prevención.
Las instalaciones del servicio de prevención están ubicadas en la primera planta del edificio principal del HUOVE y son de uso exclusivo. Constan de una zona administrativa con despachos para el personal técnico y un pequeño almacén para guardar y mantener en óptimas condiciones los equipos de higiene industrial, seguridad y ergonomía. También cuentan con una zona específica, convenientemente señalizada, para llevar a cabo la vigilancia de la salud ocupacional del personal del hospital, con todo el material y recursos necesarios.




CUESTIÓN 1
¿Considera adecuada la constitución del servicio de prevención propio del HUOVE, teniendo en cuenta los requisitos legales establecidos en la normativa vigente?
En caso de detectar algún incumplimiento normativo o alguna situación técnicamente mejorable, proponga las medidas para su corrección o mejora.
CUESTIÓN 2
¿Qué instrumentos de control debe implantar el HUOVE para asegurar la eficacia de su sistema de prevención y qué organismo es el encargado de realizar dicho control? Razone su respuesta.



CUESTIÓN 1
¿Es adecuada la constitución del servicio de prevención propio del HUOVE según la normativa vigente?
Análisis según el RD 39/1997
El artículo 15 del RD 39/1997 establece que un servicio de prevención propio:
1. Debe ser una unidad organizativa específica.
2. Sus integrantes deben dedicar de forma exclusiva su actividad a la prevención.
3. Debe disponer de los medios humanos y materiales suficientes.
4. Debe contar al menos con dos especialidades o disciplinas preventivas, desarrolladas por técnicos con la capacitación requerida.
5. Si desarrolla la vigilancia de la salud, esta debe realizarse bajo la dirección de médicos especialistas en Medicina del Trabajo y con medios adecuados.

Aplicación al caso HUOVE 

Composición actual:
· Dra. García: técnica superior en las tres especialidades).
→ no dedica exclusividad completa (un día/semana trabaja en Oftalmología). 
· Dra. Ramírez: Médica especialista en Rehabilitación y técnica superior en Ergonomía y Psicosociología pero no es especialista en medicina del trabajo  y por tanto no puede asumir la especialidad , no obstante puede asumir funciones preventivas no sanitarias.
· Diego P.: Psicólogo y técnico superior en las tres especialidades → cobertura total de disciplinas preventivas.
· María R.: Ingeniera industrial, técnica superior en Seguridad e Higiene Industrial.
→ Cubre adecuadamente ambas especialidades técnicas.
· Hugo D. y Sebastián H.: Técnicos de nivel intermedio y básico, respectivamente → apoyo operativo.
Instalaciones y medios:
Cuentan con despachos, almacén y zona específica para vigilancia de la salud → cumple lo exigido por el art. 15.2 del RD 39/1997.
Valoración legal
Cumplimientos:
· Unidad organizativa específica.
· Personal con formación superior en las especialidades requeridas.
· Cobertura de las cuatro disciplinas preventivas:
· Seguridad en el trabajo
· Higiene industrial
· Ergonomía y psicosociología aplicada
· Medicina del trabajo
Aspectos mejorables o incumplimientos técnicos:
1. Exclusividad (art. 15.1 RD 39/1997):
La Dra. García no dedica el 100 % de su tiempo a la prevención, lo que incumple el requisito de dedicación exclusiva.
Medida correctora: Reorganizar su tiempo o designar otro médico del trabajo a jornada completa en el servicio.
2. Carga de trabajo y apoyo sanitario:
Desde el punto de vista del artículo 37.3 del RSP, la especialidad de la medicina del trabajo no se encuentra cubierta dado que la doctora Ramírez no es médico del trabajo . 
Medida de mejora: Para cubrir la especialidad sería necesario incorporar un médico de trabajo o bien realizar una subcontratación de la especialidad con un servicio de prevención ajeno Solo hay una médica funciones de Medicina del Trabajo, lo cual puede ser insuficiente para un hospital de gran tamaño (presumiblemente >500 trabajadores).
Medida de mejora: Incorporar un DUE o ATS de empresa (como exige el art. 18.2.b) para reforzar la vigilancia de la salud.
3. Compatibilidad funcional:
Se debe verificar que los técnicos tienen dedicación exclusiva al servicio de prevención y no realizan otras tareas del hospital.
Medida de mejora: Formalizar su dedicación exclusiva mediante documento interno (memoria anual o plan de prevención).
CUESTIÓN 2
¿Qué instrumentos de control debe implantar el HUOVE para asegurar la eficacia del sistema de prevención y qué organismo realiza dicho control?
Según el RD 39/1997, Capítulo V (Art. 29–31): Auditorías
“Las empresas que desarrollen las actividades preventivas con recursos propios deben someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación externa” (art. 29.2 RD 39/1997).
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